
DECRETO EXENTO N" 1019,.

Curarrehue, 31 Julio 2018.-

ffiffi
REPUALICA DE CH¡LE

I. MUNIC¡PA!¡OAD DE CUF¡.RFEHUE
VISTOS: Estos Antecedentes

L.- La Patente Comercialde Fecha

2.- La Orden de lngreso N e 1572 del día 26

3.- Los Artículos 23 y 34 del D.L N"
3,063 de 1979 Sobre Rentas Municipales.

4.- El decreto exento N' 1609 del
0611212016, que asume el cargo y las funciones de ALCALDE de la Comuna de Cu:arrehue.

5.- La Resolución N' j.600/2008 de la
Contraloría General de lá República.

6.- Las facultades que me confiere el
Art. 63 de la Ley L8.695 de 1988, del Ministerio del tnterior "oRGANtcA coNSTtructoNAL DE
M U N lClPALIDADES" y sus posteriores modificaciones.

DECRETO:

1.- Autorizase: pago de patente
al2do. Semestre año 2018 De: ESPARZA RUtZ tUtS FERNANDO

2,- lmpútese al ítem cuenta j.l_5-03-

nació n "Patentes Municipalesl
ANOTESE,

b

26/07 /201,8.

de Julio del 2018.

MUN PAL

ARPB/YTFlMCU P/mcc.

- Of de Partes

- U. de Control

- Sección Rentas y Patentes

BARRIGA

DIRECCI CONTROL INTERNO


